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Aspiro a un nuevo tipo de Jardín de Epicuro, pero fuera de las paredes, ya no sedentario, geográficamente cerrado, localizado, sino un jardín nómada, portátil y móvil, llevado consigo ahí donde uno esté.
De ahí el interés de un Platón alabando el cielo de las ideas, odiando el cuerpo y la carne, criticando las pasiones, el deseo y el placer…

Michel Onfray

Entrada
Para la Escuela de Formación Musical Nueva Cultura participar de este panel en el marco del Congreso Nacional de Música es importante. Y lo es, por el momento que vive el campo de la música en el país. En este campo se agita la idea de proponer una ley general de música; avanza de manera contundente el Plan Nacional de Música para la Convivencia, bajo la orientación del Ministerio de Cultura con la participación activa de entidades de formación tanto del ámbito universitario como de las organizaciones culturales y educativas del ámbito del trabajo y el desarrollo humano; comienza a concretarse el proceso de certificación de normas de competencia laboral, como parte de la actividad de la mesa sectorial de música coordinada por el SENA; desde el Ministerio se desarrollan procesos de profesionalización llamados Colombia Creativa; también nos interrogamos por el sentido y formas organizativas de los consejos de música y su legitimidad, hacemos preguntas sobre el emprendimiento, la circulación de la actividad musical; interrogamos por el papel de los medios de comunicación; por los exiguos presupuestos asignados a la actividad musical; por las prácticas clientelistas de las autoridades locales que desvían irresponsablemente los pequeños recursos que por transferencias o estampilla Procultura le corresponden al sector. 

Agentes musicales de diversas procedencias institucionales aceptan la convocatoria a este congreso mostrando de este modo un interés por las temáticas que convocan. En fin, señales todas de una ebullición que reclama nuestra atención y compromiso. En esta ponencia más que descripciones de nuestro trabajo articular, se desea compartir problematizaciones y posturas críticas.

¿De qué sistema musical  podemos hablar?

El sistema educativo colombiano ha definido como sus modalidades la educación formal, la educación para el trabajo y el desarrollo humano (antes denominada no formal) y la educación informal; ha definido también tres niveles de educación: básica, media, superior. La educación formal no es monolítica, ni es una; bien diferente es la educación que se imparte en la básica, en la media y en el pregrado musical universitario. Entonces, ¿qué tipo de unidad es la requerida para fortalecer la educación y la formación musical colombiana? ¿Ha de buscarse un sistema que progresivamente vaya articulando los subsistemas y los ordene jerárquicamente? 

Pensamos en un sistema abierto basado en interacciones entre unidades diferentes. Unidades que deben precisarse, pero no como la proyección degradada de lo superior sobre lo inferior, lo cual no suprime la tarea de cualificación en cada sistema particular. Imaginemos un sistema abierto más cercano a lo que Deleuze y Guattari denominaron Rizoma. Si pensamos la unidad desde el concepto de rizoma, es posible conectar un punto con otro como conexión de nudos y vectores sin importar las nociones de origen o causa y fin o efecto
; así que no será posible “pedir permiso” a uno de los puntos que, connotado de superior, dicta los derroteros de los demás. Los puntos comparten rasgos pero son autónomos e independientes “contrariamente a la estructura, que se define por un conjunto de puntos y posiciones… el rizoma está hecho de líneas: líneas de segmentaridad, de estratificación, como dimensiones, pero también líneas de fuga o de desterritorialización…”
. 

Este concepto de gran potencia nos permitirá hablar ya no de jerarquías; y nos posibilitará hablar no de niveles sino de ámbitos singulares con sus lógicas, prácticas, actitudes y miradas. Ya no se tratará de imitar el modelo que instaura la llamada educación superior. Ya no importará el modelo de músico creado desde la Universidad, movido más por la idea de lo que debe ser un músico, distante, casi siempre, del músico real, del músico que se encarna en prácticas precisas, específicas y singulares. 

Entonces, hablar de un “sistema musical” en el país supondrá deslizarnos de los conceptos lineales de ascender de lo básico a lo superior. No es inferior, por sí, el niño que comienza sus primeros estudios; simplemente está en otro estadio, son otras sus condiciones, son diferentes los entornos, preguntas y búsquedas. 

Por eso, resonando con los planteamientos hechos por Serrés, preferimos imaginar un “sistema abierto” diseñado a partir del concepto de RED, no pensado como un aparato. Habría que entenderlo como una máquina que articula los diferentes ámbitos, cada uno con sus lógicas, con sus actitudes, con sus posturas y sus prácticas. La Red así considerada está conformada por una pluralidad de puntos unidos a su vez por una pluralidad de caminos (trayectos). Los puntos y las líneas de un sistema educativo musical no serían entonces necesariamente determinantes ni lógicamente necesarios. Un punto podría llegar a ser más complejo que otro independientemente del lugar que ocupe. 
No se partirá apriorísticamente de considerar lo académico como intrínsecamente complejo y difícil, mientras que lo “no formal” sería sencillo, simple e inferior. Una unidad ya no es lineal y, por el contrario, tiene entradas múltiples lo que, dada la diversidad de los puntos del sistema (modalidades y ámbitos), daría muchas ventajas pues no está bajo un sistema jerarquizado y genera transversalidad entre sus nodos o componentes.

En síntesis, usaremos la metáfora de la Red para romper con la linealidad que se expresa en la normatividad existente, intentando asumir la complejidad del sistema no como un obstáculo sino como una posibilidad del saber y de la existencia.

Por todo lo dicho será conveniente no hablar de niveles; a pesar de una normatividad rígida será conveniente usar en el lenguaje cotidiano conceptos que no enfaticen la linealidad y las jerarquías. ¿Hablar de ámbitos y modalidades? ¿Por qué no? Una modalidad es simplemente distinta a las otras. Sus lógicas y maneras de hacer no son, ni deben ser, las mismas.

Miradas y concepciones
Por supuesto que existen diferencias entre los ámbitos. De allí que puede generar mayor riqueza una red diversa y no un aparato de centralidades únicas y hegemónicas.

Mientras que en los programas de educación formal universitario pareciera existir una manera canónica de formular y estructurar los programas de formación musical, algo así como una suerte de programa ideal, muchas veces distante de las prácticas musicales concretas, los programas de ETDH
 deberían orientarse, al menos como actitud y como postura, hacia aperturas que los pongan de cara a aquellos elementos que le dan su sentido: la flexibilidad, la línea de fuga, la singularidad, las circunstancias que no son las esencias presentes en una formación asumida como universal. Hay que inventar maneras nuevas de asumir la formación musical; contenidos y prácticas singulares exigen maneras y modos de intervención singulares. 

Lo profesional y lo aficionado
¿Qué se entiende en nuestro medio ser profesional en música? ¿Es profesional el que desde un saber consolidado en prácticas musicales contundentes deriva su sustento del hacer música? ¿Lo es simplemente el que obtiene un titulo universitario? Se habla de músico de profesión u oficio y, por contraste, del músico de hobby o afición. Esta problemática deberá asumirse, pues son muchos los lugares comunes y los prejuicios que llevan a perpetuar las posturas o bien de superioridad de unos sobre otros o bien actitudes vergonzantes de quienes sabiendo y ejerciendo con competencia su saber hacer se sienten menos por no haber asistido a la universidad.

Es frecuente observar a jóvenes estudiantes universitarios de música moverse entre sus expectativas y búsqueda —que surgen de estar inmersos en una práctica dada— y los contenidos programáticos, ajenos a la realidad de su contexto. ¿Cuántas deserciones obedecen a ese distanciamiento entre modelo ideal de programa y acciones concretas cristalizadas en prácticas sonoras específicas?

Y desde los programas no formales e informales, es también frecuente ver cómo se añora ser como es quien posee un título. Los programas de educación no formal no deberían tener como único faro la educación superior. ¿Por qué se parecen tanto los diseños curriculares de los programas llamados aún como no formales a los que proponen muchos de los currículos del pregrado universitario?
“¿Cómo esperar una visión inédita? ¿Propuestas innovadoras? ¿Enfoques nuevos? ¿Perspectivas inesperadas? ¿Pistas apenas desbrozadas? “
.
Otras miradas: de lo ético y de lo estético
No basta disponer de elementos técnicos del hacer musical. La relación ético-estética exige abordar la música como manifestación artística, asumir el acercamiento al hacer musical desde la dimensión creadora. Para hacerlo proponemos usar los conceptos, los afectos y los perceptos, asumidos como “tres potencias inseparables que van del arte a la filosofía y viceversa”. El concepto como nuevas maneras de pensar; el percepto como nuevas maneras de ver y de escuchar; y el afecto como nuevas maneras de experimentar; las tres, como una trinidad filosófica y estética, se necesitan para generar el movimiento.

Hablaremos entonces de un paradigma estético, pues partimos de considerar que el arte también piensa. Desde allí, asumir que es necesario romper la subordinación al paradigma cientificista
 que desarticula la música en disciplinas y encierra en las certezas de lo ya construido; y encaminarnos decididamente hacia una formación musical que asuma la apertura de espacios que permitan ensayar nuevos modos de existencia, de estilos de vida, que puede propiciar el arte. Desde lo no formal es posible, porque su flexibilidad le permite abordar la música y los procesos formativos desde posturas reguladas por reglas logradas a partir de la experimentación y no de conjuntos de reglas formuladas como ideales, previas a toda experimentación. 

En esto se expresa otra diferencia con el ámbito universitario: mientras en éste se expresa el saber-poder —que es basado en las reglas coactivas de la moral, reglas que juzgan tanto acciones como intenciones desde la perspectiva de valores trascendentales—, en el ámbito de lo no formal pueden darse las reglas facultativas de la ética, que evalúan lo que se hace y lo que se dice teniendo en cuenta un modo de existencia dado
.

Como la formación musical supone tanto una perspectiva ética como estética, podemos afirmar que se da en los ámbitos de la educación musical una diferencia de estilo, de diversas maneras de vivir, de existir; por eso es muy importante explorar las particularidades de cada ámbito educativo, máxime si hemos señalado la necesidad de romper la subordinación de uno respecto del otro. 

El mundo de la vida o la sociedad ideal
Una mirada a las normas que rigen los procesos de formación nos hacen preguntar por las relaciones entre el mundo de la vida y los requerimientos legales. En muchas ocasiones, las normas parecen divorciadas y distantes de las prácticas de las músicas reales y concretas; como si la norma no fuera la que interpretara la vida, sino la vida la que debería encajonarse dentro de normas rígidas y homogeneizantes. 

En el Decreto 2888 de 2007 que reglamenta la ETDH, ésta se describe (Artículo 2) como “la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona… y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal”. 
Establece que los programas de formación pueden ser de carácter laboral o académico. Al respecto es conveniente precisar que la norma articula dos dimensiones contrastantes: lo laboral —que a falta de explicación hace equivalente labor y trabajo
— y lo académico. 

Esta diferenciación nos será útil si queremos, además de caracterizar los ámbitos y modalidades educativas del campo musical, pensar en el sentido de las escuelas de músicas populares tradicionales en un país que, como Colombia, está lleno de sonoridades, prácticas y maneras de hacer singulares. 

La actividad musical está más cerca de la producción laboral que del mundo del trabajo. Ver, por ejemplo, la participación de integrantes de orquestas de formato sinfónico integrando grupos de mariachis u orquestas de música tropical. En un caso son empleados estatales y en el otro fungen como músicos independientes. En los dos contextos el concepto de trabajo se expresa de manera diferente. Una es trabajar institucionalizadamente, acogido por un contrato estable de trabajo y protegido, como esfuerzo de trabajo sindical por normas que protegen su hacer. La otra es trabajar como independiente, expuesto a la libre circulación del mercado y al arbitrio de la chisga
, práctica mucho más cercana al mundo de la labor, de la fiesta, de la rumba. No olvidemos que mientras el trabajo se refiere a aquellas actividades que han dejado de lado los ciclos de la naturaleza, los ritmos del cuerpo, la producción de la subsistencia inmediata, para enfatizar la producción en todo momento y lugar, la labor se conecta con los ciclos de la naturaleza, con las fiestas patronales. El músico popular está más cercano al mundo de la labor que del trabajo; labora cuando los demás descansan de haber trabajado.
Siendo la acción el ámbito donde se escenifican los elementos políticos y se manifiesta la vida de los hombres, habría que repensar un tipo de educación musical diferente a la que parece exigir el decreto 2888. ¿Por qué al leer su articulado se siente presente con claro énfasis en el ámbito del trabajo? Pensar una Escuela que esté en consonancia con la vida, con la fiesta, con el goce y con el disfrute, más cercana del mundo de la labor y de manera precisa inscrita en el mundo de la acción. En últimas, pensar una Escuela que exprese las tensiones de las músicas y la sociedad, donde se manifieste la vida en todas sus dimensiones. Se recuperará así el sentido profundamente político de la comunidad y se asumirá el sentido plural del taller en tanto espacio de la experimentación y de la potencia colectiva
.
Si diéramos una mirada a la situación de la educación musical del país hoy, es claro que los rasgos del sistema académico universitario prefieren inscribirse en el ámbito del trabajo con una clara adscripción a la racionalidad científico-técnica, a las fuerzas productivas, al mercado. No es de otra manera manifiesta su característica de aproximación al universalismo, objetivismo, sistematización, ordenamiento jerárquico y propuesta programática lineal y rígida. Por eso, vengo proponiendo en este panel la necesidad de inscribir las propuestas educativas musicales de lo no formal en el mundo de la acción y de la vida donde fluye el deseo, el goce, la fiesta, la parranda; lo contrario las distancia de ser consideradas objeto de estudio “serio”, por tanto las aleja de la “alta” cultura
. Entonces, son evidentes las diferencias entre la aproximación academicista y la aproximación desde el hacer vivo de las prácticas musicales. 
Entre el conocimiento y el pensamiento
¿De qué miradas de lo académico se habla? En los imaginarios que se movilizan en los ámbitos educativos se considera que lo académico, que el mundo de la academia, es consustancial a lo universitario. Como un axioma se establece la ecuación universidad = academia. El rigor estaría del lado del conocimiento, del esfuerzo de la sistematización que se expresa en la preocupación por lo curricularizado, por lo estructurado a partir de procesos laboriosos y trabajosos de la enseñanza, el aprendizaje y la investigación. 

El conocimiento —objeto del trabajo universitario— está claramente ubicado en la órbita del trabajo. Por el contrario, los espacios no formales, proclives a la música práctica, deberían situarse en el territorio liviano del pensamiento, tiempo espacio de la extrañeza, del asombro, de lo incierto. El pensamiento genera una situación de vacío pues deshace las certezas y seguridades con las que operamos
.

Se malentiende que por flexible, por experimental, un programa de formación musical no universitario no tiene rigor académico. Proponemos asumir lo académico en un sentido mucho más amplio, no restringido al universo del conocimiento. Movilizar el pensamiento. Pensar, escribir, experimentar, preguntar, abrirse a más preguntas. Pensar a la manera como lo hace el arte, complicidad del arte y la filosofía, complicidad que nombra el gusto por la pregunta, el deseo de saber y comprender.
Es paradójico lo que sucede en la universidad. En debates que se dieron en la ASAB hace algunos años se planteaba, de un lado la idea de movilizar el pensamiento, de hacer del trabajo de grado un espacio para problematizar, para indagar, para explorar, para arriesgar propuestas, para dar sentido al paso por la academia. Por otro lado, una posición que se instauró con la reforma curricular que desmontó el sentido de estudiar las músicas caribeibroamericanas —y que sigue vigente hasta hoy— defendía que el trabajo de grado fuera solo un ejercicio lejano de constituirse en “la gran obra” de un estudiante que apenas se constituirá en un par académico. 
El trabajo de grado, entonces, debería ser asumido como un simple ejercicio que debía dar cuenta de la línea de profundización por la cual optó el estudiante. Si es composición, una o unas obras; si es interpretación, un concierto; y así en las demás. Un texto para simplemente describir el recorrido de una acción; algo funcional e instrumental; un simple requisito para poder graduarse. La pregunta que surge es si para hacer un concierto, para elaborar el arreglo de una pieza o para componer una obra, es necesario pasar por la universidad. 
¿Cuál es la condición sine qua non para estar en el mundo académico? En el debate descrito, la posición del saber-poder que se afianza en la mayoría de las universidades pareciera manifestarse en el desprecio del esfuerzo, el descrédito de la inteligencia, la creencia en la filosofía del sentido común, la reiteración del lugar común, el recurrir a un mínimo de conceptos y de lenguaje especializado
. Invito a remirar los trabajos de grado de las dos primeras cohortes del proceso ASAB (1998-1999) donde, junto con Martha Baracaldo, propusimos recorridos-apuesta, trayectos-deseo para construir no un requisito moroso sino búsquedas-piel, sentidos de haber recorrido una academia entendida más allá del saber-poder que hemos venido cuestionando. Un ejercicio interesante sería ver, de manera comparativa, cómo se dan los trabajos de grado en la actualidad. Estas diferencias de miradas bien ameritarían un debate académico. Nos movemos entonces en la paradoja que oscila entre la trivialización del ejercicio académico y la postura que considera —otra vez parafraseando a Onfray— a la música como compleja (y no simple), intelectual (y no sensual), laboriosa (y no lúdica), esotérica (y no exotérica), basada en un trabajo de la memoria y en un vocabulario solamente técnico (y no en un idioma simple y claro).
Son dos maneras de asumir el oficio, la profesión, el ser y el hacer del músico. Un músico que piensa y toca, que toca y moviliza su pensamiento creador. Un músico que piensa por afectos y por preceptos pero que es también cómplice de la filosofía, apropia y construye conceptos, problematiza, pregunta, indaga. Toca bien, por supuesto, pero piensa el mundo, no le basta el conocimiento, no es suficiente saber “mucho”. ¿Por qué entonces no hablar de musicante?, ¿de músico oficiante enunciador de acontecimientos y no solo de quien domina el imperio de lo técnico del hacer sonoro? ¿De qué músico hablamos cuando hablamos de músico académico? ¿Acaso, por lo dicho, no aparece una categoría más abarcadora que como fuerza activa nos impele a otras búsquedas? Hablamos del músico práctico
.
Los programas de formación musical de nivel universitario “conforman una máquina que impide, evidentemente, cualquier epistemología innovadora de la disciplina [musical]; máquina que parece solo aspirar a la reproducción del sistema sin cambiar nada”
. Más de lo mismo si pensamos en las características de contenido y estructura programática de los programas de pregrado musical. 
¿Por qué razón sucede esto en un país y continente ricos en diversidad sonora? ¿Por qué los epígonos de la formación musical son siempre los mismos nombres (Bach, Beethoven, Brahms, …). ¿Por qué no hablar de otros nombres —considerados menores—profundamente reveladores desde las músicas que construyen universos impresionantemente variados, densos, ricos. Pienso en Beny Moré, Miguel Matamoros, Tito Puente, Jobim, Atahualpa Yupanqui, Leandro Díaz… ¿Por qué los mismos nombres? ¿Por qué las mismas asignaturas? La música diseccionada, espacios donde el rigor académico está distante de la música viva. ¿Escuchar intervalos atonales, reproducirlos y, sin embargo, la música lejos, distante; la práctica allá, afuera de los muros de la Academia y los ejercicios y artificios academizantes acá.

 No estamos ni a favor ni en contra de la universidad tal como está diseñada hoy en día. Tal vez se trate de pensar en otro lugar, en otras maneras de asumir lo académico; es allí donde la concepción de las músicas prácticas puede abrir inéditas posibilidades para salir del gueto en que se encuentra la música confiscada por la Universidad. 
Es preciso remover los lugares comunes que se han instalado en el imaginario del sistema educativo musical en Colombia. Es como si fuera imperioso repensar los prejuicios que existen sobre lo que debe ser la formación, sobre lo que se espera de la profesionalización, en fin. La imagen que nos presenta Onfray en su texto La comunidad filosófica nos parece sugerente. Por eso volver a mirar El jardín de Epicuro nos abre a pistas interesantes. Ya no tomar como referencia la caverna platónica con su mundo de las ideas, desde donde parece haberse establecido una Escuela donde prima el poder de unos —los maestros— sobre los otros —los estudiantes—. ¿Cómo imaginar un jardín epicúreo donde el maestro no domina a sus discípulos, sino el del sabio que enseña, ante todo, a liberarse de él: trabajar en función de una emancipación, buscar autonomía, aprender la libertad, que nunca está dada de antemano, que siempre está por construir”
, “una cartografía permanentemente en devenir, jamás inmovilizada en un trazado definitivo. No una foto muerta sino una película viva”
.
Del proyecto al trayecto
Queremos imaginar una Escuela donde ya no sea el proyecto lo que gobierne sus acciones pedagógicas y musicales. Si hemos hablado todo el tiempo de la importancia de buscar, de pesquisar de cara a lo inédito, a lo posible, no podremos más estar prisioneros del objetivo, de las metas, de los resultados. ¿Por qué razón todo en este país se mide por las metas? ¿Es la preocupación por el control? ¿Es acaso la lógica de la economía la que penetra los espacios formativos donde, en nuestro caso, la música, como expresión artística, debe quedar prisionera de la inversión económica?

Pensemos entonces espacios formativos abiertos a los trayectos, donde se dan recorridos entre dos puntos, puntos que no se predeterminan. Es como el juego de los niños; algo inicia, muchas cosas suceden pero los recorridos no son lineales. Cualquier cosa distrae, se cambia, se reinicia, pero ya no será desde el mismo punto. Muchos puntos entre los puntos de partida y llegada. Los trayectos se parecen a cómo opera la creación artística. ¿Por qué entonces no imaginar una clase, o una acción pedagógica musical, más cercanas a la expresión artística, más próximas a la dimensión estética que a la planificación de las ciencias duras con sus segmentaciones y linealidades?

Trayectos
 que nos ayudarían a evitar una trampa mayor: “el encierro geográfico, la localización precisa en el espacio, el funcionamiento sedentario que desemboca rápidamente en la secta conducida por un gurú. En cambio (la escuela) debe ser abierta móvil, dinámica, en movimiento permanente: en una palabra nómada”
. Hablamos entonces de músicas donde los mapas no son solo de los territorios; nos referimos a músicas donde los mapas lo son también de intensidades. Por eso será innecesario pensar currículos fijos e inmutables que esperan reformas curriculares para cambiar sus movimientos. Pensamos una escuela desde la condición humana de la acción, una escuela que evidencie los nexos vivos con la labor y tomando distancia crítica con los imperativos del mundo del trabajo; ya no será una consigna trabajar, trabajar y trabajar, sino, tal vez, deba hablarse de pensar, gozar, inventar, experimentar.
Un escenario para el debate: El Plan Nacional de Música para la Convivencia (PNMC)
El PNMC es novedoso y culturalmente fundamental; el sector debe conocer sus apuestas, tensiones y realizaciones. Su propósito demanda preguntas y acciones: “ampliar y fortalecer la práctica, el conocimiento y el disfrute de la música, mediante la consolidación de Escuelas no formales en los municipios del país…”
. 
Por supuesto, una política como la que se cristaliza en el Plan no surge por la voluntad personal de un gobernante o por la ocurrencia espontánea de un funcionario diligente. No. Es el resultado de tejidos que, desde las regiones, se vienen construyendo ininterrumpidamente y que emergen en circunstancias históricas y políticas particulares. 

Como espacio donde se ponen en escena diversas miradas de lo no formal en la formación musical, es el mismo Plan el lugar donde debe darse una importante discusión de la articulación de ámbitos y modalidades de la educación y la formación musical en Colombia. Y lo es porque dentro de las entidades formativas que han venido participando se expresan tanto programas universitarios como entidades culturales y educativas que se mueven en el ámbito de lo no formal. 
¿De qué manera las universidades participantes en el PNMC se han hecho la pregunta por la educación musical no formal desde las miradas de sus departamentos de extensión? ¿De verdad se establecen lecturas de las culturas locales o simplemente se extiende lo que se hace en el pregrado? ¿No serían más bien programas de extensión-inclusión los que deberían proponer? ¿Lo hacen? 
¿Por qué no imaginar más que proyectos —que terminan coartando, querámoslo o no, la búsqueda y la experimentación— trayectos que nos motiven al movimiento? Tal vez la misma dinámica de las Escuelas nos esté diciendo que quizá es preciso explorar otras maneras que, más que regulación, generen procesos emancipatorios de transformación creativa; más próxima al mundo de la labor y de la acción que a los imperativos del mundo del trabajo que, como lo hemos resaltado, está más cercano de las búsquedas del mundo académico universitario.
Basta una mirada a la realidad de nuestro país, a su endeble institucionalidad, a las miradas indiferentes de su clase política local, al clientelismo aún imperante, para concluir que no se trata de forzar a las escuelas a inscribirse dentro del cúmulo de exigencias normalizadoras del decreto. ¿Por qué no seguir fortaleciendo los procesos más cercanos a los mundos de la labor y de la acción? ¿De qué maneras propiciar el que las escuelas se vinculen, antes que con la preocupación curricularizante, con la vida presente en las múltiples festividades de los pueblos donde las escuelas tienen asiento? Invito entonces al Ministerio a pensar que los ostensibles avances del PNMC no deben desbordar los logros de escuelas no formales y tomar distancia de los parámetros de calidad que calzan bien con el ámbito de la llamada educación superior, pero que se alejan, como ya lo hemos señalado, del sentido y significado del mundo de la acción en el que queremos imaginar y realizar los trayectos de Escuela. Ya no la escuela escolástica o la formación rígida, vertical, de visiones academicistas. No se trata de Escuelas en las que el profesor sabe y los “alumnos” escuchan y aprenden. Si se ha cuestionado la hegemonía del poder-saber academicista, entonces, será oportuno, preguntar a las entidades universitarias ¿cómo poner en escena el diálogo de saberes?, ¿de qué maneras establecer una relación dinámica en los procesos de formación en músicas que oscilan en la tensión oralidad-literalidad?
Nuevas apuestas
· Crear la asociación de entidades culturales y educativas de ETDH e informal, para que se expresen otras voces distintas a las del saber-poder, para que el monólogo de la mirada única pueda ser interpelado.
· Conceptualizar sobre el trabajo y el desarrollo humano; no basta tomar una denominación de manera superficial. Solo hemos indicado algunas de las consecuencias de pensar la educación musical solo desde la perspectiva del trabajo.
· Potenciar los vínculos cómplices entre música y filosofía; una filosofía que se encarne en la vida cotidiana y que contribuya a generar procesos de formación basados en el movimiento del pensamiento, en la construcciones de problematizaciones movilizadoras, de búsqueda y en clave de creación.

· Interrogar a la dirección de artes del Ministerio de Cultura por el afán que manifiesta cuando exige que las Escuelas municipales de música se “normalicen”, que se formalicen, inscribiéndose en las exigencias del comentado decreto 2888.
· Apropiar críticamente los avances que el sector ha dado a la discusión sobre la necesidad de proponer la Ley General de Música. ¿Será posible imbuir este instrumento legal de una filosofía de una unidad de lo diverso, un “sistema abierto”, que permita que los diversos componentes del campo que aparecen dispersos y desarticulados se integren sin jerarquías y subordinaciones?

· Hablar de desarrollo humano implica un abordaje desde una concepción emancipadora en la cual “la riqueza material es sólo una función del sistema de valores, es asumir la idea de que el progreso socioeconómico está determinado por lo cultural, por tanto aparecen maneras de proponer programas que se basen únicamente en las competencias laborales, sino que articulen creativamente las demás formas de la disfrute de la vida colectiva, de la perspectiva creativa, de los mundos posibles.
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